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Se declara l e i to >0clal y a u t é n t i c o el de las 
i í s p o s l c i o n e s otlclales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatozias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 
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MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 902.—Excmo. Sr. 
.El Sr. Ministro de Estado dice á este de UUra-

liJHir con fecha 19 del actual 'o siguiente:—Excrtio. 
—El Ministro Residente de S. M. e n E l Haya 
ticipa á este Ministerio, que con fecha 20 d e 

•pió ú'timo, se ha firmado un convenio entre l o s 
Paires Bajos y la Gran Bretaña, fijando los 
Imites en la Isla de Borneo entre las posesio-
les Neerlandesas y los Estados d e dicha Isla que 

lán bajo el protectorado británico. — Después d e haber 
ibido comunicación de que Inglaterra habia aceptado 
protectorado de los Estados d e Serawch y d e Broc-
eiy el de las posesiones de la British North-Borneo 
mpany» juzgó el Gobierno de los Países Bajos lie-
do el momento de fijar, los límites entre sus po-
isiones en la Isla de Borneo y los territorios co
leados bajo el protecturado de l a G r a n B r e t a ñ a , para 
revenir toda dificultad en e l porvenir. Nombrada 
una c o m i s i ó n m i x t a para la determinación de la 
fronters, terminó sus trabajos en Julio de 1889 

j l i desde entonces se siguierom directamente entre los 
,| ¡os Gobiernos las negociaciones que han dado por 

p i t a d o la celebración del convenio citado.—Dicho 
fenvenio adoptó la demarcación fluvial como límite entre 
hs posesiones Ne rlandesas y los Estados de Sera-
[l>ck, Brocnei y la parte más lejana al mar de las 

esiones de la British Norte Borneo Company.» En 
anto á la costa Oriental de Borneo según la nueva 

Bmarcacion, queda el rio S mengaris comprendido 
w el territorio Neerlandés y el rio Sondang formará 
jwte del territorio de la compañía inglesa.—Eu la 
|Mte septentrional de Bo'neo, Inglaterra ha cedido 
*l deseo de Holanda de lomar la línea fluvial como 

¡j frontera entre las posesiones respectivas.—La libre 
gacion reclamada por Inglaterra se limitará á 
rios que para desembocar en el mar atraviesan 
territorio disputado. Por último, al adoptar el 

ralelo 4o 10' como frontera entre las posesiones 
jppectivas en la costa Oriental de Borneo, la isla d e 
^iltik ha quedado d vidida en dos partes iguales, par-
Non á que se ha prestado el Gobierno Neerlandés para 
d a r l a s dificultades que pudieran surgir más adelante 
Jtre Holanda y la compañía inglesa, que reclamaba 
* parle septentrional de la i s l a enfiteusis perpétua. 
"«da la vecindad en que se encuentra la Isla de Bor-
¡Ü0 áe nuestras posesiones occéanicas he creído de-
^ ermunicar á V. E. estas noticias por si estimase 
"Portuuo dar traslado de ellas al Gobernador Gene-

P Filipinas.—De Real orden comunicada por el 
^ Ministro de Ultramar, la traslado á V. E. para 
J1 conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
L'- E. muchos años. Madrid, 24 de Octubre de 1891.— 

^'ibsecretario, Juan Muñoz.—Sr. Gobernador Ge-
? ^ Fdipinas. 

(,lanila, 4 de Diciembre d e 1891—Cúmplase y ex-
ranse a l efecto, las órdenes oportunas. 

•n ¿i 

i 

DESPUJOL. 

S e c c i ó n 2 . ' 

0r Real órden comunicada por el Ministerio de 
Vtottar bajo el nñm. 939 de fecha 6 de Octubre 

/ ¿ r ? 0 ' se dispone, que cesen los Gobernadores y 
pandantes PP- MM. de las Islas Visayas de hacer 

^ las facultades que- les concede el Decreto de 

Serán suscritores forzosos & la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d ^ n de 26 de Set iembre de i 8 6 i . ) 

5 de Octubre de 1847, para resolver las actas de 
elecciones de Ministros de Justicia, las cuales debe
rán remitirse di ectamente á este Gobierno General 
en la misma forma que se practica en la Isla de 
Luzon. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la Gaceta 
en cumplimiento de lo prevenido en la citada Real 
órden. 

Manila, 16 de Diciembre de 1891.—Luis de la 
Torre. 

Parte militar. 
OOBIKRNO M I I I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 17 de Diciembre de 1891 
• Parada y vigilancia, Artillerfa y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Coronel de Artillería D. Enrique Horé.—Ima
ginaria, Teniente Coronel de Artillería, D. Manuel 
Barón,—Hospital y provisiones, Artillería, 2.0 Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De Órdon d© S . H . E l T c u i u.to 0>>rtrii.5ír Car¿-cru¿o-
tí.ayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 

DE F I L I P I N A S . 
El dia 2 y siguientes dfl próximo mes de Enero, 

tendrán lugar en la Comandancia de Ingenieros del 
Arsenal de Cavite, los exámenes de maquinistas na
vales; lo que se anuncia al público á fin de que 
los que aspiren á dichas plazas, eleven sus solicitu
des al Excmo. é l imo. Sr. Comandante general del 
Apostadero y Escuadra, con los documentos que jus
tifiquen reunir lo^ requisitos establecidos en los artí
culos 30 y 31 del Reglamento de navegación mer
cante, coleccionado en 1.° de Enero de 1885. 

Cavite, 14 de Diciembre de 1891.—Emilio Soler. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E MANILA. 

Habiendo sido nombrado D. Enrique Villacampa, 
investigador de las contribuciones sobre la industria, 
comercio y propiedad urbana, por órden del Exce-
lenlí.-imo Sr. Gobernador General de fecha 10 del 
actual, esta Administración principal ha dispuesto 
con esta fecha que preste sus servicios en la comi
sión especial que le ha sido encomendada para et-ta 
provincia. 

Manila, 14 de Diciembre de 1891.—Manuel Labora. 

Cédulas personales. 
Se hace saber á los vecinos de esta Capital y 

sus arrabales que. los que por omisión involuntaria 
no hubiesen recibido las correspondientes hejas de
claratorias del impuesto de cédulas personales, se 
sirvan presentarse en esta oficina á proveerse de 
ellas; y los que habiéndolas recibido, no 'as hayan 
devuelto, lo verificarán en el presente mes. 

Manila, 15 de Diciembre de 1891.—El Adminis
trador, Manuel Labora. 

ADMINISTRACION GENERA.L DE COMUNICACIONES. 
De órden superior se trasfiere la salida del vapor 

correo «Venus,» que debia salir hoy para Marianas 
y Carolinas, á 24 horas después de la llegada del 
vapor correo -íSto. Domingo. 

Manila, 15 de Diciembre de 1891.—El Jefe de ser
vicio, Ramón Osete y Egea. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Angat. 

Don Mariano de los Santos y Cruz solicita la ad
quisición de terreno en el sitio de «Sapangmalalim» 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos baldíos al 
Este con terreno de Patricia de los Santos, al Sur, 
con el de José de los Santos y al Oeste, Sapang-
malaliu; comprendiendo una extensión de 73 hec
táreas, 56 áreas y 30 centiáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para^ venta^ de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, l .o de Noviembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

GOBIERNO CIBIL DE BATANGAS. 
_ Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

pital, una yegua de pelo naranjado, cogida como aban
donada por na desconocido, se anuncia al público 
para que por el término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se presentí*- en este Gol ' '^mn oí « n á 

• o c r r ^ v ^ ' dueño üe dieno aeT .."V. r**-— loa d o o . , ^ . ^ . * " " 
justificativos de propiedad; ea la inteligencia de que 
pasado dicho plazo, sin que nadie haya deducido 
su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 10 de Diciembre de 1 8 9 1 M o r i a n o , 
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1838 17 de Diciembre de 1891. Gaceta de Manila.—Núm. 35Q 

JUNTA. DE SOCORROS PARA LAS VICTIMAS 
DE I A CAMPAÑA D E CAROLINAS Y MINDANAO. 

D. Manuel García Rodsjo, Comandante de Infantería 
y Secretario de la Jnnta para las víctimas de la 
Campaña de Mindanao, de la cual es Presidente el 
Excmo. Sr. General de División D. Francisco Ja
vier Girón, Marqués de Ahumada. 
Hago s-iber: que existiendo la cantidad de pfs. 735 

depositada en el Banco Español Filipino de esta Ca

pital y correspondiente á los herederos de los veinte 
y un soldados muertos é inutilizados en la última 
Campaña de Mindanao, cayos nombres, cantidades 
asignadas por esta Jnnta y nombres paterno y ma
terno de sus herederos, así como la provincia en que 
residen, figuran en la relación adjunta: por el pre
sente llamo y emplazo k los legítimos herederos de di
chos individuos para que en el término de dos meses á 
contar desde la fech» de la publicación de esíe edicto, 
comparezcan en la Secretaría sita en el Palacio de 

RELACIÓN NOMINAL de los individuos fallecidos é inutilizados en la última Campaña 
sus padres, pueblo y provincia, d quienes se les asignan por esta Junta las cantidades 

S. E. Sta. Potenciana 28 y los cuales al efectt 
presentarán debidamente documentados para Co 
con exactitud el mayor ó menor derecho que \ ¿ 
ta en su pretensión; bien entendido que de ^ 
cero en el p'azo señalado se deducirá re a un J Í ^ 
derecho. 

Y para que conste, expido la presente en MJ! 
7 de Diciembre de 1891.-El Comandante Secretâ  
Manuel García.—V.o B.o—El general Presid/S 
Ahumada. 

de Mindanao, con espresion del nombre 
que como socorros les corresponden. 

Cuerpos. Clases. 

Regimiento de Línea núm. 68. 

Regimiento de Línea núm. 71. 

Batallón Disciplinario.. . . 

Soldado. 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 

Corneta. 
Soldado. 

Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 

Disciplin. 
Otro . 
Otro . 

NOMBRES. 

Ignacio Baglas Agcollador . . 
Flaviano Alverlo Gómez . , 
Agaton Botacay Cruz . . . . 
Ciríaco Inocencio Mendoza . . 
Florentino Sta Ana Patac . . 
Gregorio Umaña Balinhasay. • 
Ciríaco Aruaga Berrenaga . . 
Isidoro N . tson 
Francisco Bautista Arguelles. . 
Petronilo Gutiérrez de la Paz. 
Dámaso Chutanco Valeria . . 
Cándido Taila San Diego. . . 
Juan Talampas Biolen. . . . 
Felipe Cruz Reyes 
Baldomcro García Cumpayan . 
Regino Cotas Ramos . . . . 
Andrés Echaña 
Francisco Garlos . . . . . . 
Sisenando Mariano Mineses . , 
Leocadio Eugenio Santos. . . 
Tomás Cruz Isidro 

Pesos 

35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35. 
35 
35 
35 
35 

Cén 
Nombres 

de las Padres 

Martin. 
Abraján. 
Antonio. 
Saturnino. 
Gavino. 
Pioquinto. 
Zacarías. 

» 
Santiago. 
V i c e n t e . 
Gerardo. 
J u a n . 
Manuel. 
K i e u t P r i o . 
Dionisio. 
J u s t a . 
V i c e n t e . 
Euaebio. 
Marcos. 
Braulio. 
J u a n . 

Nombres 
de los Madres 

Canuta. 
Policarpia. 
Margarita. 
Martina. 
Marce'a, 
Manuela. 
J u s t a . 
M a r g a r i t a . 
Petrona. 
María. 
Oüva. 
Ramona. 
Josefa, 
Páula. 
Dionisia. 
Eieuteria. 
Lodovica. 
Brígida. 
Ignacia, 
Eusebia. 
Tranquilina. 

Pueblos. 

Tambobo. 
Tondo, 
Pasig. 
Pasig. 
Pasig. 
Sta. Ana. 
Muntinlupa. 
Sampaloc. 
Sta. Cruz. 
Sta. Ana, 
Pineda. 
Matate. 
Taguig. 
Pasig. 
Taguig. 
Pateros. 
San Felipe Nery. 
Pasig. 
Ermita, 
Tambobo. 
Tondo. 

Provincias. 

Mani'a. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Motivos. 

4 

(flUI 

:| 

Fallecidos á consec -
) cia de l a CampaaSpeni 

Mindanao. DO 
del 
\m 
•: 

Lj 
. 

l l n u t i l i z a d o s á cotJ ^! 
c u e n c i a deidemM. 

[Fallecidos á con?e 
cia de idem idení" H 

-: 

Manila, 7 de Diciembre de 1891,—El Comandante Secretario, Manuel Rodaje.—V.o B.o—El Presidente, Ahumada. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

En el anuncio del pliego de condiciones de su
basta señalada para el 11 del entrante Enero al objeto 
de contratar el suministro de los materiales comprendi
dos en los lotes núms. 1, 2, 3 y 4 que se necesitan 

f n ^ ó en i a ^ é á ^ ^ Manila n ^ / M i ^ ' e e a él 
actual, se notan las equivocaciones siguientes: 

Anunciado. Debe entenderse. 

Condiciones adminis t ra t ivas . 
13. Apartado 3 0—En el 

caso de que algún lote 
ó lotes se adjudic-ran 
cuyo total importe de 
ks fianzas no exeda etc. 

13/ Apartado 3.°—En el 
caso de que algún lote 
ó lotes se adjudicaran, 
cuyo total importe no 
exeda etc. 

R e l a c i ó n de e íec tos . 

Zote núm. 1. 

En el anuncio del pliego de condiciones del concurso 
señalado para el 30 del actual, al objeto áe contra
tar el suministro de efectos, ropas y utensilios nece
sarios en el Hospital de Cañacao para reemplazo de 
los inutilizados en el 1 er trimestre de 1891-92 inserto 
en \a Gaceta de Manila núm. 342 de 9 del corriente, 
se notan las equivocaciones siguientes: 

»ai^Aím*saji<vdo. Debe entenderse. 

R e l a c i ó n de efectos. 

Lole núm. 2. 

Partida.—5^376 id. de 
amuguis en 6 tablas 
etc. 

/ Partida.—2^00 id. de 
batinan. 

8 / Partida.-5^376 id. de 
amuguis en 60 tablas 
etc. 

9 4 Partida.-^iOO id. de 
batitinan. 

Lote núm. 2. 

7.* Partida.—2'178 id. de 
id . en 60 id . etc. 
50*00. . . . 

7." Partida.—2£ 178 id . de 
id. en 60 id . etc. 
SO'OO. . . . 10S£90 

Condiciones facultativas. 

4. a Hierro en planchas. 
Deberán ser etc.—Tam
poco se ha de notar 
en su sección hoque-
dades ni cafras etc. 
Hierro en flejes. Serán 
muy flexib'.e pudiéndose 
plegar sobre si mismo 
etc. 

5. a Clavasen.—Los cla
vos etc.—Mediatamente 
dura. 

4. a Hierro en planchas. 
Deberán ser etc.—Tam
poco se ha de notar 
en su sección hoque-
dades ni capas. 
Hierro en flejes.—Serán 
muy flexible pudiendo 
plegar sobre si mismo 
etc. 

5. a Clavasen.—Los cla
vos etc.—Medianamente 
dura. 

Lo que se anuncia para conocimiento de losqne 
quieran tomar parte ea dicha subasta, en la inteli
gencia que debe entenderse eliminad', d a l l ó t e 
núm. 4 la partiia de 24 kgs. de cuero cur
tido. 2^0. . 60'00 

Cavite, 14 de Diciembre de 1891.—Enrique L . 
Parea. 

32. a Partida.—Un bragu-
no hermiano del lado 
derecho. 

33. a Id.—0;ho jeringui
llas de cristal para in-
gresiones. 

34 / Partida.—Un cartón 
fino etc. para baños usos. 

35/ Id.—Un Ormal de 
pedernal etc. 

40/ Id.—Tres métros pa
ños de algodón etc. 

44.a Una cápsula de por
celana de 2 diámetro. 

5 1 / Id.—Un frasco etc. 
con tres boras. 

32/ Partida.—Un bra
guero h rmiario del lado 
derecho. 

33.a Id.—Ocho jeringui
llas de cristal para in 
yecciones. 

34 / Partida.—Un cartón 
fino etc. pnra varios usos. 

35/ Id.—Un orinal de pe
dernal etc. 

40.a Id.—Tres N.9 paños 
de algodón etc. 

44/ Una cápsula de por
celana de2d[m. diámetro. 

5 1 / Id.—Un frasco etc. 
con tres bocas. 

Lo que se anuncia para conocinrento de los que 
quieran tomar parte en dicho cormurso. 

Carite, 15 de Diciembre de 1891.—Enrique L. Perea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 5.o grupo 
de la provincia de Cavite, bajo el lipo en progre
sión ascendente de 800 pesos anuales, y con 
extricta sujeción al p'iego de condiciones que á conti
nuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de !a expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el día 
diez y ocho de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de. su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del sello 10/, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Diciembre de 1891. —Abraham Garcí i 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 5.0 grupo de la provincia de 
C'.-vite aprobado por Real órden de 16 de Junio 

o 
de 18S0, publicado en la Gaceta núm. 252, correji v 
diente al dia 10 de Setiembre del mismo año. ni 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 1 " 

bitrio arriba expresado, bajo el tipo eu progresuo i 
cendente de 800 pesos anuales. v 

2. a El remate se adjudicará por licitación púl ¡ 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente,¿j L 
Junta de Almonedas de la Dirección genera! deAi , 
nistracion Civil y la subalterna de la expresada] 
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cer; 
y tas proposiciones que se hagan se ajustarán i 
sámente á la forma y conceptos del modelo qtt 
inserta á continuación, en la inteligencia de ques«| 
deahechadas las que no estén arregladas á diclu 
délo. 

4 a No se admitirá como licitador persona a 
que no tenga para ello aptitud lega!, y sin que 
dite con el correspondiente documento que entregar! 
el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consigni 
respectivamente en la Caja de Depósitos de 
rería general ó en la Administración de HHcienilíC1!, 
blica de la provincia en que simultáneamente seí 
bre la «subasta, la suma de ^O'OO, equivalen! 
cinco por ciento del importe total del arriendo 
realiza. Dicho documento se devolverá á los liciift 
res, cuyas proposiciones no hubiesen sido admilü 
terminado el acto del remate, y se retendrá el queK 
tenezca al autor de la proposición aceptada y que ^ 
brá de endosarse á favor de la Dirección geaeral ¡j 
Administración Civil. •-

5. a Constituida la junta en el sitio y hora '¿ 
señalen los correspondientes anuncios, dará priní í-''1 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacio! 
observación alguna que lo interrumpa. Duraote ^ 
quince minutos siguientes, los licitadores eniregl ^ 
al Sr. Presidente los píípgos de proposición cerfl \ 
y rubricados, los cuales se numerarán por el ^ 
que. se reciban y despups de entregados no M ^ 
retirarse bijo pretesto a'guno. 

6. a Trascurridos les quince minutos señaladoíj sfo 
la recepción de pliegos se procederá á la ape' 
de los mismos, por el órden de su numerac^íacla 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellô Ĵfe 
tuario; se. repetirá la publicación para ia iiitei™rt 
de los concurrentes, cad î vez que un pliego Bol 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el re^Jíruíl 
mejor postor en tanto que se decreta por 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iljH^ 
se procederá en el acto, y por espacio de diez J m * 
tos, á nueva licitación oral entre los autores J j ^ ' 
misrn«s, y trascurridos dicho término se adj""1! i 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lic'tadores de que tr* 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus 
cienes, se adjudicará el servicio al aucor del pl'f 
se encuentre señalado con el número ordinal ^ 

Si resultase la misma igualdad entre l'if.PJ 
clones presentadas en la Capital y la prov'110, 
nueva licitncion oral tendrá efecto ante la Juug 
monedas, en el dia y hora que se señale y an1"1 
la debida anticipación. El licitador ó licitídol 
provincia podrén concurrir á este acto person* 
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dio 
|iioMferI^gfllatante deberá prestar, deutro de los cinco 

i ^ >ntes â  ^e â adjudicación del servicio, la 
sií111 espondiente, cuyo valor será ig-ual al 10 
i ^ ^ j g l importe total del arriendo. 

el rematante /iO cumpliese las condi-

apoderado; entendiéndose que, si asi 
renuncian su derecho. 

i deba llenar para el otorgamiento de la 
L í11, jmpidiere que esta teng'a efecto en el término 

' l ^ ' i i s contados desde el sig-uiente al en que se 
^ la 'aprobación del remate, se tendrá por res-

f e , intrato k perjuicio del mismo rematante 
al art. 5.o del Real decreto de 27 de 

,rrfde 1852- Los efectos de esta declaración serán: 
fí0 se celebre nuevo remate bajo iguales condi-

^PrtO-ando el primer rem«tante la diferencia del 
J - j0segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
l^.vios que hubiere recibido el Estado por la 

.¡.lililí • . D „.. ^ „ i , „ ; „ r, - — . , — - „ „ W í i : j ! « ' del servicio. Para cubrir estas responsabilida-
retendrá siempre el depósito de garantía para 

p ;*o v aün se podrá embargarle bieoes, hasta cu-
1)1!'̂  J . . i,:.: , í„ l . . , u) „ ̂  „: i i„ „i >íSnonsabi'idades probables, si aquella no al-
* pe no presentarse proposición admisible p^ra 

,ie0 remate, se hará el servicio por cuenta ele la 
l^ujion á perjuicio del primer rematante. 
\ \ contr&to se entenderá principiado desde el 
mente al en quo se comunique al contratista 

al efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
n en este punto será en perjuicio de los inte-

"..j arrendador, á menos que caucas agenas á su 
tad y bastantes á juicio de la Dirección de A l -
' c¡0n Civil no lo justifiquen y motiven. 

Ln cantidad en que se remate y apruebe el 
¿o se abonará precisamente en plata ú oro por 

«anticipados. „ . J . 
El contratista? que dejare de ingresar el tmnes-

*DjjCjpadü, dentro de los primeros quince dias 
tae ¿eba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
fgl importe de dicha multa, así como la cantidad 
Tascienda la mensualidad, se sacarán de la fianza, 
«al será repuesta en el improrrogable plazo de , 
M dias; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
i acto producirá todos los efectos previstos y pres
ten el art. 5.o del Real Decreto antes citado. 

I Trascurridos los dos plazos de que se hace mé-
L la cláusula anterior, el Jefe de la provincia GUS-
M desde luego de sus funciones al contratista y 

li bdrá que la recaudación del arbitrio se veri-
• j por Administración. 
.eii [ El Jefe de la provincia marcará en cada pue-
''Hiel pauto ó punto? donde debe constituirse el mer-

. j y las playns, muehes ó sitio de los rios ó este-
"1 |r6ximos al mercado donde deban atracar loa cas-
^ >ncas y demás etnb ircacioues menores análogas 

i efectuar sus ventas. 
| El contratista no podrá exigir mayores derechos 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 

rr̂  luto de diez pesos por primera vez y ciento por 
n (¡jiinda. 

1̂  stjrceru infracción se castigará con la resicsion 
ss contrato que producirá todas las consecuencias de 

N01 se hace mérito en la cláusula 12. 
¡ . Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata 

á1 iiosabilidad de la autoridad local, establecer en las 
^ iíde los pueblos, ca zadas, rios ó esteros, puestos 
ará ¡ó ambulantes de ninguna especie, debiendo si-

ge, todos en las plazas, mercados ó parajes desig-
»al efecto por Jefe de la provincia, siendo cbli-

ÜIT\ OQ del contratista construir aquellos de los mate-
sec! isque considere convenientes para poner á cubierto 
eDt(Í |i intemperie á los vendedores, teniendo facultades 
. ^ J I cobrar derechos por cualqMier puesto que por ca

lidad ó malicia se situé fuera de los sitios mar-

^ Mdan exentas del pago de las tiendas ó puestos 
. P . idos dentro de las casas por más que en las puer-
' ¿parte exterior de los muros ó paredes tengan 

Irüdores, escaparates ó muestras de telas ó efec-
i siempre que no intercepten la vía pública; las 
fes edifica Jas de exprofeso al construirse el mer-

1 í y ôs almacenes ó ctim irines de depósito do los 
ln t'ci)̂ res» los cuales pueden vender en ellos libre-
1 ^ sin obligarles á llevar sus efectos al mercado 

^ papar impuesto alguno al contratista por loque 
'to 6 esporten. 
*s iudividuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 

nuevos mercados que se construyan quedarán 
al pago de los deiechos de tarifa. 

Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
War las dudas que pueda suscitar la regla ante
vé entenderá por casa la que como objeto pr in-

sirva de m 'rada á una familia; y los t:tpancos 
'•tochos, cuyo único destino es el de vender efectos 
^ aún cuando para costudiarlos duerma en ellos 

F1*1 persona, no pueden ser considerados como ca-
tj' Por consiguiente deberá prohibirse su construc-
y. J' denunciarse á la autoridad para la imposición 
K1 multa correspondiente. 
,• Sin embargo de lo prescrito en las reglas ante-
f los Jefes de la provincia podrán autorizar el esta
mento de puestos ó tiendas en los barrios distan-
116 los mercados, oyendo préviamente á los contra-

y sujetando á los tenderos al pago de los de-
l Prefijados en la tarifa. 
" ^ autoridad de la provincia, los gobernadorci-
' ministros de justicia de los pueblos, harán res-

% ^ contratista como representante de la Admi-
ita,. n' prestándole cuantos auxilios puedan ne-
Hj Para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
jj efecto le entregará la autoridad provincial una 

^'tificada de estas condiciones, 
^u los mercados ó parajes designados al efecto. 
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nadie más que el contratista podrá dar en alquiler 
tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que los due-
nos de casas quieran alquilarlas en toda ó en parte para 
este fin. 

21. Será de obligación del contratista tener siem
pre los mercados en buen estado de conservación, te-
rraplenndos con hormigón pan evitar el fango en 
tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen de manipostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados 
y los sitios habilitados para centros de contratación, 
sin perjuicio de las facultades privativas de las auto
ridades provirciales y locales, corresponde á los con
tratistas y en tai concepto harán la desigmeion y dis
tribución de puestos, respetando siempre el derecho 
de posesión de los vendedores y dispondrá que los ca
rros se coloquen sin impedir el tránsito de los concu
rrentes y que los animales de carga ó de tiros se pon
gan fuera del mercado. 

23. Kl contratista tendrá limitada su aeccion al re
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones y legales las can
tidades que perciba por ventas hecha fuera de los si
tios habilitados para centros de contratación. 

24. En cadi pueblo se celebrará mercado en los dias 
de costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre 
los derechos correspondientes cuando los vendedores con
curran en otros dhs distintos á los sitios designados 
por la autoridad para mercados y con el fin de reali
zar en ellos sus transacciones. 

rancia respecto de su contenido y resolverán las dudas 
que suscite su interpretación y cuantas reclamaciones 
se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, este 
incidente deberá elevarse, con la opinión del jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de 
Administración Civil pa^a que este Centro resuelva por 
sí ó progonga á la Superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses ó de res
cindirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios, que
dan sujetos al fuero común, por que la A.dministra-
cion considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó e n parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos tí
tulos de que deberán estar investidos, 

28. Los gastos de la subasta, los que s e originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sean necesarios, así como los de recaudación del arbi
trio y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposiciones 
que sobre estos ramos le comunique la autoridad siem
pre que no estén en contravención con las cláusulas 
de este contrato, en cuyo caso podrá representar en 
forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. Etí el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Claúsula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 

el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio se reserva la Administración el derecho 
de acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo, y la aplicación de la nueva tarifa, bajo la 
garantía de la escritura otorgada y fianza que corres
ponda; y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

M mila, 13 de Noviembre de 1891, 

TARIFA DE DERECHOS. 

1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 
por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del mer
cado; pero quedarán esceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.o de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3 a Los puestos y tiendas fij i s de comestibles ó efec
tos que se establezcan fuera de los mercados ó para
jes designados al efecto, como consecuencia de lo que 
prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, paga
rán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada de te
rreno que ocupen. 

4.a El contratista cobrará á todas las bancas, cas • 

eos y demás embarcaciones menores semejantes que 
atraquen á los sitios de las playas, muelles rios ó es
teros designados por el jefe de la provincia, en v i r 
tud do lo dispuesto en la cliusula 13 del pliego de 
condiciones, siempre que efectúen vent i s al por menor 
dentro ó fuera del buque: por una hinca, cinco cuar
tos diarios, y por un casco ú otra elas>i de embar
cación semejante diez cuartos, también diarios, por el 
tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5.a El contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguua á las embarcaciones que atraquen á los pun
tos anteriormente citados, siempre que estas conduz
can muebles, comestibles ú otros efectos que, sin ven
derlos á bordo, los conduzcan á las plazas para rea
lizar allí la venta. 

Manila, 13 de Noviembre de 1891.—SI Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N. , vecino de N. ofrecer tomar á su carg^ 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos del 5.o grupo de la proviucia de 
Cavite por la cantidad de pesos pfs , 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm . . . . de la Gaceta del día . . . 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . . la cantidad de 120 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE BATANGAS. 
Por disposición del Sr. Gobernador Vice-Presidente 

del Ayuntamiento de Batangas, se sacará á subasta 
pública el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
de la misma bajo el tipo en progresión ascendente 
á n mil ochocientos pesos por trienio y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta h 
coutinuacion. E l acto tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos de esta Casa Consistorial, el dia veinte 
de Enero próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en p;ipel del se
llo 10.° acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Batangas, 12 de Diciembre de 1891.—Marcial C. 
Calleja. 

Pliego de condiciones para el arriendo por tres años 
y desde el tipo de 1800 pesos, del arbitrio que se 
obtiene por impuestos establecidos en el mercado 
pública de esta Cabecera. 
Articulo í.o El arbitrio de referencia se adjudi

cará al mejor postor en licitación pública que 
practicará en la casa Consistorial ante junta ele
gida por este Ayuntamiento, 

2 .0 Las proposiciones deberán presentarse en plie
gos cerrados ajustándolas en la forma y conceptos 
del modelo que al final de estas reglas se inserta, 
advírtíendo que de no ser iguales se devolverán 
á los interesados. 

3 .0 No se admitirá proposición que fuese presen
tada por licitador que careciese de aptitud legal y 
dejase de acompañar documento justificativo de 
anticipado ingreso de la Caja municipal de la suma 
equivalente al cinco por ciento del total importe del 
arriendo. 

Dicho documento será devuelto al licitador cuya 
proposición no fuese admitida, reclamándose á aquel 
á quien se acepte, que endose el documento de re
ferencia á favor de esta Corporación municipal. 

4.o A l constituirse la junta en sitio y á hora que 
se señalarán por medio de anuncios, se dará princi
pio á la subasta sin admitirse observación alguna 
que la interrumpa. 

A los quince minutos entregarán los licitadores al 
presidente de aquella, sus respectivas proposiciones 
cerradas y rubricadas exteriormente, y se procederá 
á su anotación y numeración por rigoroso turno, 
sin que sea dado reclamarlas después bajo pretesto 
alguno. 

5.0 Transcurridos otros quince minutos que se 
señalan para la presentación de los referidos pliegos, 
se procederá á su apertura por órden numérico, le
yéndose en el acto para que tome de sus contenidos 
nota el actuario, y después con mayor detención 
para conocimiento de cuantos se encontrasen pre
sentes al acto, adjudicándose el remate provisional
mente al mejor postor hasta que dicha concesión 
sea confirmada por la autoridad competente. 

6 .0 En el caso de resultar iguales dos ó más 
de las proposiciones presentadas se ejecutará du
rante diez minutos, nueva licitación oral entre los que 
hubiesen formulado aquellas, adjudicándose el remate 
al mpjor postor. 

En el caso de que los licitadores de que tra'a 
el párrafo anterior so negaren á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el arriendo al autor de1 
plipgo que se encuentre señalado con el númer » 
ordinal más bajo. 

7.0 El rematante está obligado á presentar den-
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tro de los cinco días que siguieren á la adjudica
ción del servicio, una fianza cuyo valor será igual 
al i 0 del importe total del arriendo. 

8.0 Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones ó requisitos que deba llenar para el otor
gamiento de la correspondiente escritura ó impidiese 
que ésta se extienda dentro de diez días contados 
desde el siguiente en que se le no'tifique la apro
bación de remate, se tendrá por rescindido este á su 
perjuicio, prcduciendo dicha declaración los efectos 
siguientes i .o Que se' celebrará nuevo remate en 
iguales condiciones pagando el causante la diferen
cia que de menos resulte en este último; y 2.o Que 
satisfará también aquel los perjuicios que al Ayun
tamiento hubiese originado por la demora del servicio. 

9.o Para cubrir dichas responsabilidades se retendrá 
el depósito que hubiese constituido para garantía 
del contrato, y aun podrán embargársele los bie
nes hasta cubrir la responsabilidad probable si el 
depósito no fuese suficiente. 

De ro presentarse proposición admisible para el 
nuevo remate se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la orden para el efecto. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes 
á juicio del Ayuntamiento no justifiquen aquella. 

11. La cantidad en que fe remata el arriendo se 
abonará precisamente en plata por trimestres antici
pados y el contratista que dejase de cumplir dicha 
formalidad dentro de los primeros quince dias en que 
deba verificarlo, incurrirá en la multa de cinco pe
sos. E l importe de esta asi como la cantidad á que 
ascienda la mensualidad, se sacarán de la fianza, la 
cual será repuesta el improrrogable plazo de quince 
dias y de no efectuarlo se rescindirá el contrato pro
duciendo todos los efectos previstos y prescritos en 
el Real Decreto de 20 de Febrero de 1852. 

12. Transcurridos los dos plazos señalados en la 
cláusulala anterior el Ayuntamiento suspenderá en 
sus funciones al contratista y dispondrá que la co
branza se verifique por adminislracjon. 

13. El Ayuntamiento marcará el lugar ó lugares 
donde debe constituirse el mercado y las playas, mue
lles ó sitios de los rios ó esteros próximos al mer
cado donde deban atracar los cascos, bancas ó de
más embarcaciones para efectuar la venta de los pro
ductos que conduzcan. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los señalados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos per la primera vez y 
ciento por la segunda, advirtiendo que la tercera i n 
fracción será castigada con la rescicion del contrato 
que producirá los efV:dos-determinados en la cláu
sula 12. 

15. Se prohibe terminantemente y bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local establecer 
en las calles, calzadas, rios y esteros puestos fijos 
ó ambulantes de ninguna clase, debiendo situarse to
dos en las plazas, mercados ó parajes que se desig
narán al efecto, siendo obligación del contratista cons
truir aqmllos de materiales convenientes para poner 
á cubierto de la intemperie á los vendedores teniendo 
facultad de cobrar derechos á cua^uiera que por ig
norancia ó con malicia los situé fuera de ios pun
tos marcados. 

16. Quedan exentos de pago las tiendas 6 puestos 
situados dentro de las casas habitaciones, por más 
que en los puertos ó parte exterior de 'os muros 
ó paredes tengan escaparates ó mostuarios de sus 
efectos siempre que no intercepten ó perjudiquen el 
tráncito público. Las tiendas edificadas exprofeso al 
construirse el mercado, y los almacenes ó camar nes 
de depósito de particulares, puedan vender en ellos 
libremente sin obligación de llevar dichos productos 
al mercado ni pagar impuesto alguno al contratista 
por lo que vendiesen ó exportasen. 

Quedan exeptuados de la regla anterior los indi
viduos que lo sucesivo edificaren tiendas con los 
nuevos mercados que se construyan, quedando por 
tanto sugetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para evitar abusos que relundarían en per
juicio del contratista y aclarar las dudas que pu
diera sucitar la regla anterior, se entenderá por 
«asa habitación la que sirva de morada á una fa
milia, y los tapancos, cobachos ú otros locales cuyo 
único deslino és el de vender frutos ü objetos no 
deben ser considerados como casas, aún cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona, 
por consiguiente debe prohibirse su construcción y 
denunciarse á la autoridad para la imposición de la 
multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, el Ayuntamiento podrá autorizar la colo
cación de puestos ó tiendas en los barrios distantes 
de los mercados, oyendo préviamente á los contratistas 
y sujetando á los tenderos al pago de los derechos 
prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia á prepuesta del 
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Ayuntamiento, y por presidir el mismo, expedirá el 
contratista y dispondrá que se le expida copia certi
ficada de estas condiciones, y ordenará al Goberna-
dorcillo y ministros de justicia que le hagan respetar 
como representante de la administración del municipio, 
prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto. 

20. En los mercados á pasages designados al 
efecto, nadie más que el contratista podrá alquilar 
tiendas, cobertijos ó tapancos á no ser que los due
ños de casas quieran alquilarlas en todo ó parte 
para este fin. 

21. Dará cuenta el contratista de tener siempre 
el mercado en buen estado conservación, terraplenar 
cen hormigón el piso para evitar el fango en 
tiempo de lluvias, y si el edificio fuere de mam-
posteria cuidará de blanquearlo por los menos una vez 
al año. 

22. La policía y órden interior en los mercados 
y lugares destinados á la contratación, corresponde 
á los contratistas, sin embargo de las facultades 
privativas de las autoridades, en tal concepto harán 
la designación y distribución de puestos respetando 
siempre el derecho de posición de los vendedores 
y dispondrán que la colocación de carros no im
pida el tránsito de los concurrentes, así como que 
los animales de tiro y carga se coloquen fuera 
del local en apropiado lugar para el mismo objeto. 

23. E l contratista tendrá limitada acción al re
cinto de mercado y por consiguiente serán consi
deradas como exacciones ilegales las cantidades que 
perciba por ventas hechos fuera de sitio habilita
dos como centros de contratación. 

24. E l contratista podrá cobrar sus derechos á los 
vendedores que concurran á realizar transacciones en 
los sitios designados para ello, aun cuando no sea 
en los dias que se aecstumbre celebrarlas. 

25. E l Ayuntamiento cuidará de dar á este pb'ego 
de condiciones y tarifa adjunta la debida publicidad 
para que nadie pueda alegar ignorancia de su con
tenido, resolviendo al propio tiempo las dudas que 
de su interpretación ocurriesen á la presentación de 
reclamaciones, pero en caso de que estas aludiesen 
á caso no previsto deberá elevarse el incidente en 
consulta á la Dirección general de Administración 
civil para que este centro resuelva por si ó pro
ponga á la Superioridad lo que fuere conducente. 

26. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorog-ar este contrato por seis meses ó de rescin
dirlo prévia indemnización marcada por las Leyes, 
dando en ambos casos cuenta á la Dirección gene--
ral de Administración .Civi l . 

27. El contratista es la perdona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de ecte contrato. 
Podrá si le conviniese subarrendar este servicio, pero 
entendiendo siempre que el Ayuntamiento no c. ntrae 
compromiso alguno con el arrendatario ó arrendata
rios y que de todos los perjuicios que pudieran re
sultar por el arrendamiento será exclusivamente dicho 
contratista el único y directo responsable. 

Los subarrendatarios quedan sujetos al fu^ro común 
por que el Ayuntamiento considera su contrato como 
una obligación particular y de interés puramente pri
vado, en el caso de que el contratista entregue' el 
arbitrio en todo ó parte á subarrendatarios dará cuenta 
en el acto al Gobernador Presidente de la citada 
Corporación acompañándo relación nominal de aque
llos á la instancia que unidamente formulará para i 
obtener la extencion de los tí ulos de que deberán 
estar revestidos. 

28. Los gastos de la subasta, otorgamiento de 
escritura, testimonios y demás documentos que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio i 
y espedicion de títulos serán de cuenta del rematante. I 

29. Según lo dispuesto en el citado Real Decreto | 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta clase 
no se someterán á juicio advitral, resolviéndose cuan
tas cuestiones puedan sucitarfe sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescis on y demás efectos por la vía con
tenciosa adminis^ativa que señalan las leyes. 

30 El contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato así como las disposi
ciones que sobre estos ramos le comuniquen las au
toridades siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31. En caso de muerte el contratista quedará res
cindido este contréito á no ser que los herederos 
ofrezcan cump'ir las condiciones estipuladas en él, 
otorgando al efecto la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejerñcio de la contrata se aprobará 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva el Ayuntamiento 
el derecho de acordar coa el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada y 
fianza que corresponda; y si no resultara acuerdo en
tre ambas partes, quedará rescindido el contrato sin 
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que el contratista tenga derecho á iniea 
guna. 

Tarifa de derechos. 
1 .a E l arrendador del mercado cobrará 

por vara cuadrada del terreno que ocupa c 
2. a Cobrará asimismo con sujeción 

que precede lo que corresponda á cada 
panco fijo que sea de la propiedad del, 
ó del mercado, pero quedarán exceptu? 
das que determina el párrafo 3.o de laí¡ 
pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de coJ 
efe tos que se establezcan fuera de los ^ 
parajes desig-nados al efecto como coase,.. 
lo que prescribe la cláusula 18 del plie». 
diciones, pagarán dos cuartos diarios pori 
cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bj 
eos y demás embarcaciones menores setnrij 
atraquen á los sitios de las playas muelles, 
teros designados por el Jefe de ía provincia, 
de lo dispuesto en la cláusula 13 del pli^l 
diciones, siempre que efectúen ventas al ^ 
dentro ó fuera del buque; por una banca c 
diarios y por un casco ú otra clase de 
nes semejante diez cuartos también diario¡] 
tiempo que dure la venta. 

Se exeptúan las embarcaciones mayores siej 
no efectúen ventas al menudeo dentro 
buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho ¿j 
alguna á las embarcaciones que atraquen á im 
anteriormente citados siempre que estas coi 
muebles comestibles ú otros efectos que sin i 
á bordo, los conduzca á las plazas para rej B J 
la venta. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar a 

por el término de tres años, el arriendo ¿el 
de mercado público de esta Capital, por h .:| 
de pfs anuales, con entera sujeción i j1 
de condiciones que se encuentra de maniS; ¡icio 
la Secretaría del Ayuntamiento. Acompaño 
nente por separado el documento justifica D[I 
depósito de pfs. QO'OO céntimos que con.si ^ 
la depositaría de dicho Ayuntamiento. gmi 

Fecha y firm 2.1 
Es copia, Marcial C. Calleja. 

Edictos. 
Don Nicasio Acayan Juco, Juez de Paz de esta Cabei 

pr imera instancia interino por s u s t i t u c i ó n reglamenta 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
doy fé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo h. l- s proa 
cente E s t e l a y Martin Corpus , de 29 años de ejad,! 
y 21 el ú l t i m o , ambos casados, naturales de Masiali 
Marcelino re.ipectivnmciUe vo'iaos de dicho p M'bl) l - j 
lino, de oficio labradores, para que dentro del t é n j ^ 
dias, contados desde el s iguiente dia al de la pubt 
este edicto en la « G a c e U oficial de Mani la ,» se pr 
este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta provincáj 
ponder á las resoltas de la c i u s a n ú m . 276S que ias; 
i r a los mismos y otro por robo, apercibido quede 
den ro de dicho t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á l a mism| 
sencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e s los perjuicios consg' 

A s i mismo ruego y encargo á todas las ciuton 
m á s agent s de just ic ia se proceda á la aprehenciM 1 
y r e m i s i ó n en su caso á esto Juzgado con l a detiidí 
dad de los procesados arriba citado. 

I b a á 2 de Diciembre de 1891 — P S . , Nicasio Aaf 
mandado de su S r í a . , Aucelmo L a c h i c a . 

D o n Daniel S á n c h e z y Sev i l la , Teniente do Navio de 
graduado TVniente de Navio de la Armada, FiscaH 
de la Comandancia Militar de Marina de Manila ^ 

Por el p r é s e m e cico. l lamo y emplazo á Vicente NoAj 
Camarero que fué del vapor-correo «Is la de Liuon.r 
en el t érmino de 20 dias, se presente en esta Fiscal 
ponder á los cargos que le resultan en la causa qOg H)J 
gue por d e s e r c i ó n . . 

Manila, 10 de Diciembre de 1891. -Danie l S a n c h e z . - P ^ 
dato,, Mariano Aquino. 

Don Miguel Candela S a n u s , C a p i t á n del 20 Tercio de 1»̂  
C i v i l , Juez instructor d i Guerra . 
Habiendo sido infructuosas cuantas pesquisas se 

ticado para la captura de los procesados ausentes Jí 
Mariano Saelat, Francisco Cecil io y otros desconocioi 
del distrito de Morong, cuyas s e ñ a s y circunstancia*! 
se ignoran, A quienes de ó r d e n del Excrao . Sr. 
n e r a l estoy sumariando por el delito de rob) 0 ' l , ^ j 

Usando de las facultades que me concedo el C""'»?, 
ticla mil i tar por este primero y ú l t i m o edicto -¿i 
emplazo á dichos procesados, para que en el íeml'ú 
dias, á contar desde esta fecha, se presenten en esw, 
de in s t rucc ión (Cuartel de l a Guardia C i v i l do e8.1*.. 
á f i n de que sean oidos sus descargos, bajo a P S ( . . i 
ser declarados rebeldes sino compareciesen en el rewr , 
s i g u i é n d o s e l e s el perjuicio que haya lugar. , 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D-
requiero á todas las autoridades tanto civiles c0frL 
y á los agentes de po l i c ía judic ia l , para que pract!%j 
dil igencias en busca de los referidos procesados y 
habidos los remitan en calidad de presos con laS 
convenientes á esta Cabecera á m i disposic ión; V" 
tengo acordado en providencia de este d ía . y 

Y para que la presente requisitoria tenga la dcü 
dad i n s é r t e s e en la «Gaceta de M a n i l a , » f í jese en 10 
blicos de este distrito y provincia de la Lagva*-r «a 

D a i o en Morong á 7 de Diciembre de 1891 —Bl 
instructor, Miguel C a n d e l a . 
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